
   

 

 

 

 
 
 
Madrid, 5 de julio de 2021 
 
 
Subsanación de la documentación acreditativa de los requisitos de capacidad de obrar, 
personalidad jurídica, solvencia (técnico-profesional y económico-financiera), habilitación 
profesional y de adscripción de medios , correspondiente a la licitación, por procedimiento 
abierto, de un suministro de equipamiento de inspeccion por RX y de deteccion de la nueva 
Sede Social ubicada en el Centro Integral del Transporte (CIT) (Licitación 6012100081)  
 
Metro de Madrid, S.A., una vez examinada la documentación acreditativa presentada por el  
icitador TARGET TECNOLOGÍA, S.A, ha acordado, solicitar la siguiente subsanación:  
 
 

REQUISITO SUBSANACIÓN REQUERIDA 

HABILITACIÓN EMPRESARIAL O 
PROFESIONAL PRECISA PARA LA 
REALIZACIÓN DEL CONTRATO 

El apartado 23 del cuadro resumen del Pliego de Condiciones 
Particulares cita textualmente: 
 
“¿Es necesario contar con una habilitación empresarial o 
profesional concreta para la ejecución del contrato? Sí 
 

-La empresa licitadora deberá estar autorizada para 
la asistencia técnica e instalación de los aparatos 
radiactivos y equipos generadores de radiaciones 
ionizantes por parte de la Dirección General de 
Política Energética y Minas, previo informe del 
Consejo de Seguridad Nuclear, de conformidad con el 
reglamento sobre instalaciones Nucleares y 
Radioactivas, aprobado por el RD 1836/1999 del 3 de 
Diciembre y con el Reglamento sobre Protección 
Sanitaria contra Radiaciones Ionizantes aprobado por 
el RD 783/2002 del 6 de Julio.(…) 
 

Se deberá acreditar que se cumple este requisito de 
habilitación en fecha anterior a la finalización del plazo de 
presentación de ofertas especificado en el apartado 16 del 
PCP (…) 
 
Al licitador que haya presentado la mejor oferta, y en todo 
caso a cualesquiera otros licitadores si se considera necesario 
durante la tramitación del procedimiento, se le requerirá la 
aportación de la documentación acreditativa de la vigencia 
y validez de la habilitación empresarial o profesional 
exigida:  

Autorización para la asistencia técnica e instalación 
de los aparatos radiactivos y equipos generadores 



   

 

 

 

de radiaciones ionizantes por parte de la Dirección 
General de Política Energética y Minas, previo 
informe del Consejo de Seguridad Nuclear. (…) 
 

El apartado 32 “Subcontratación” del cuadro resumen del 
Pliego de Condiciones Particulares cita textualmente 
 
“¿Existen tareas críticas respecto de las que no es posible la 
subcontratación? Sí 

 
Suministro, e instalación y configuración propiamente 
dicha de los equipos de detección e inspección. 
Podrá subcontratarse únicamente las tareas de 
instalación de cableados, fijación de los equipos y el 
traslado y configuración del equipo existente 
actualmente, debiendo realizarse por una empresa 
que disponga de las homologaciones 
correspondientes para realizar los trabajos que se le 
subcontraten. 
 

El licitador no ha presentado la correspondiente autorización 
para la instalación del equipo digital para inspección de 
bultos mediante rayos X, tipo HI-SCAN 6040i Heimann 
existente en Cavanilles. 
 
A efectos de dar cumplimiento al presente requerimiento de 
subsanación, deberán presentar la correspondiente 
autorización para la asistencia técnica e instalación para 
todos los aparatos radiactivos y equipos generadores de 
radiaciones ionizantes por parte de la Dirección General de 
Política Energética y Minas, previo informe del Consejo de 
Seguridad Nuclear, concretamente autorización para la 
instalación del equipo digital para inspección de bultos 
mediante rayos X, tipo HI-SCAN 6040i Heimann, existente 
en Cavanilles.  
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